
Economia.
E l RRConeu.itooa saldr& en los dias martes de cada

Se vende en todas las administraciones de correos de 
provincia en el Zulia, Venezuela, Orinoco y  Maturin; y 
«n los administraciones departamentales del reato de la 
üepública en ellas mismas se admiten suscripciones y 
ai- encontraran los números correspondientes.

Economía.
L a suscripción por trimestre vale veinte reales.

Un número suelto dos reales. ~
Los remitidos y  avisos deberán enviarse por e l correo 

b la oficina de esta imprenta francos de porte: los primeros 
eatarín sujetos A la devolución del Editor,cuando la crea 
justa y  por los segundos se pagará ft Los impresores 
que es do costumbre.

El reconciliador.
T a n  sola el pueblo conoce su bien y es dueño de su  suerte pero no un poderos 

E s  u n  tirano el que se pone en lug a r d el pueblo : y  su  potestad, usurpación.
Pnocuui del Libertador et» Maracaibo, i  tg de Diciembre de 1836.
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INTERIOR.
5 ".

C oncediendo p a rte  d el sueldo á los oficiales, re 
form ad os por el decreto de 16 de E n ero de 1827-

S i m ó n  B o l í v a r ,L ibertador PreaidenteSfc., S(c.

P ara evitar la escaces d e medios en que repen
tinam ente quedarían los oficiales del ejército y 
marina, cuyo sueldo haya d e  cesar á  virtud de 
mi decreto de 16 del corriente ; y  consultando al 
mismo tiempo la necesidad de economizar 
las rentas públicas, que es e l espíritu de aquella 
disposición, decreto

A k t . I. Será permitido á. todos los oficiales 
d el ejército  y marina que no se hallen d no se 
hallaren en servicio activo retirarse adonde qui
eran.

A r t .  2 . Todos los oficiales de línea y  de la 
arm ada que no se hallen en servicio activo, go
zaran  sin embargo de la  tercera parte de su su
e ld o , con tal que hagan constar su existencia 
m ensualmente por listas de revista que envien 
al estado mayor.

A r t .  3 . L a  mitad de las vacantes qne ocur
ran  e a  los caerpos ú otros destinos del ejército 
y  armada se proveerán con los oficiales que. co
mo se ha dicho, haya» quedado reformados d 
sueltos.

A r t .  4 . E l  oficial reformado ó suelto que no 
h a g a  constar su existencia al Estado M ayor, se
gú n  se previene el articulo 2, perderá ol tercio 
de sueldo que le habriu correspondido hacién
dolo ; y e l que siendo llamado al Bervicio del E s
tado en la  milicia, ó en cualquier otro ramo, se 
denegarse,ó  no se presentare y sirviere cumpli
dam ente, pevdeiá todo derecho á esta ó cual
quiera otra penBion de retiro concedida por ser
vicios anteriores.

A r t .  5 . Mi Secretaría gen eral queda éncar- 
g a d a d e  la  ejecución de este decreto.

Dado en e l cuartel general Libertador de C a
racas á d iez y  nueve de Euero de mil ochocien
tos veintisiete, decimoséptimo de la indepen
dencia.

SIM O N  B O L IV A R .
Por el Libertador Presidente.— El secretario 

íe  estado y general del Libertador.— J. R. tt.

6 ^
R  educiendo d uno Ion dos departamentos de 

m arina  1. y  2.

S im ó n  B o l í v a r ,  l ib e r ta d o r  p r e s id e n te ,  & .c , &.c.

Consultando la economía en los gastos públi
cos, tanto mas necesaria cuanto es m ayor el atra
so de las rentas, y  de acuerdo con los decretos 
que al intento expedí últimamente on B ogotá 
d ecreto :

A rt 1. Quedan reunidos y bajo un solo co
mandante e l primero y e l segundo departamen
to  de marina : y  la comandancia estará en Puer- 
toca bello.

A r t .  2 . En su consecuencia se reunirán en el 
almacet. de marina de Puertocabello todos lo* 
pertrechos nava'c> y  demas enseres que se en
cuentren en el que hay ahora en Cumaná o en 
M argarita 6 en cualquiera de las otras provin
cias comprendidas bajo lasobredicha comandan
cia geueral de marina, exceptuando solamente 
lo  que sea indispensable para concluir e l reparo

de buques *1 •! ¡Atildo qu eseesteu  reparundo eu 
pueril..- «le lu í que «ntoi comprendía e l primer 
departam ento.

úT 3 ¡:i general de bridada A gtis'iu  Arm a- 
n¡> íhc'Jh ..o nUr.i lo coma lauto del j uñero y
- in.'m d< p :o ía in e u t> a>i reunidos, y  que des- 
d_ ho_* tomaríiu ul nombre de primero y  seríiu

A r t .  4 . E .i todos los demas puertos habilita
dos para ol com ercio extrangero do las provin
cias de G uayana, Cum auá. M argarita, B arcelo
na, Caracas, Coro y  M aracaíbo, continuarán los 
capitanes de puerto sirviendo como hasta aquí la 
comandanc.a accidental ó  local de mariua en los 
casos en que e lla  sea necesaria-

A r t .  5 . S e  suspende en cuanto sea contraría
& este decreto la ley de 4  de Octubre do 1821 .11. 
y  posteriores.

A r t . 6. Mi secretaría general queda encarga
da de comunicar este decreto.

Dado en e l cuartel gen eral libertador en C a
racas & 13 de F eb rero de  1827-— -17-

SIM O N  B O L IV A R .
Por e l Libertador Presidenta.— El- secretario 

de estado y  gen eral de S . E .— J. 11. R eveu ga .

J. J. ROUSEAU

C O N T R A T O  S O C I A L

DXCK:

D E  LA  DICTADURA.

L a  inílexibilidad d e las leyes que les impide 
plegarse á  los acontecim ientos, puede hacerlas 
perniciosas en ciertos casos, y  causar la  pérdida 
del Estado, cuando este se halla en crisis. A lg u 
nas veces las circunstancias reusanel orden y  la 
lentitud de las formas que exigen  algún tiempo. 
S e  pueden presentar mil casos que los legisladores 
no han previsto, y  es ana previsión muy necesa
ria la de conocer que no se puede preveer todo.

N o  se debe pue& preten der afianzar las insti
tuciones políticas hasta privarse del poder de 
suspender su efecto. Esparta misma dejaba dor
mir sus leyes.

Pero ios m ayores peligros solamente pueden 
contrapesar a l  de alterar el orden pú blico,y no 
se debe ja m a s  detener el poder sagrado d e las 
leyes, sino cuando se trata de la salud de la  p a
tria. E q estos caso» raros y  notorios se proveo á 
la seguridad pm< m j i  un acto particular, en
cargando de é l a i m as digno : esta comision pue
de darse de dos modos.

Sí pura rem ediar e l mal basta aumentar la  ac
tividad del Gobierno, se concentra es‘e  en uno
6 dos de so s  miembros ; por este medio no se a l
tera la autoridad de las leyes, sino la forma de 
su administración solamente. S í e l p e lig ro  es tal 
que el aparato de las leyes sea un obstáculo para 
librarse de é l, entonces se nombra un g e fe  su 
premo que haga callar todas las leyes, y  suspen

d er un m om ento la  autoridad soberana : en se
mejante caso la voluntad gen eral no es dudosa 
y  es evidente que la primera intención del pue
blo es que e l Estado no perezca- D e este modo 
lasuspencion d é la  autoridad legislativa no que
da abolida: el magistrado que le im pone silencio 
no puede hacerla hablar; la domina slü poderla 
representar; é l puede to d o , menos hacer leyes.

E l prim er medio se em picaba por ol Senado 
romano cuando encargaba á  los cónsules, por la 

formula consagrada para que proveyesen á la salud 
d e  la R epú blica ; el segundo tenia lugar cuando 
uno de los do5 cónsules nombraba el dictador, 
uso de qué A lb a  dio el ejem plo á  Roma.

E n los principios de la R epública ocurrieron 
frecuentem ente á la dictadura, por que el Estado 
no tenia todavía baíé bastante firme para p o d er 
sostenerse por la  fuerza Sola de su constitución.
Las costumbres entonces hacian superfluas mu
chas precauciones, que hubieran sido necesarias 
on otro tiem po; no tomian que el dictador abu
sase de su autoridad, ni que atentase á  conser
varla mus all& desu  térm ico.Por el contrario.pa- 
recia que tan gran poder abrum aba á. aquel que 
lo revestía; tanto era lo que se apresuraba ¿d es
cargarse de é l, como si fuera un puesto demasia
do penoso y  demasiado peligroso, el dé  ocupar 
e l lu gar de las leyes.

Por eso, no era el riesgo del abuso, sino el del 
envilecim iento e l que hacs vituperar e l uso indis
creto de esta  magistratura suprema en los pri
meros tiem pos; pues mientras que la  prodigaban 
en las eleccion es, y a  en obsequios, ya  en cosas 
de pura formalidad, era d e temerse que llegara 
á  ser menos tem ible en caso de urgencia, y  que 
se acostumbraran ¡t considerarla como un título 
vano que se em pleaba en vanas ceremonias.

A l  fin d e la  R epública lLegaron ú ser mas cir
cunspectos los romanos ahorrando la dictadura 
con tan po ca razón como en otro tiempo la  ha
bían pro digad o: era fácil v er  lo mal fundado de 
su tem or por la debilidad de la capital,que se po- 
nia entonces en seguridad contra los m agisrrados 
que tenia en sa sen o : un dictador podía, en cier
tos casos, d efen d erla  libertad  pública siri poder 
atentar jum as á  e lla , y  las cadenas de Roma no 
se forjaban en Roma misma sino en sus ejércitos.
La poca resistencia que hicieron Mario á  Scila  y 
Pom peyo 4  C esar muestra bastante lo que se po
d ía esperar de la  autoridad interior contra la 
fuerza externa. Este error leshizo c o m e te rg ra n ^ g  
des fa ltas; como por ejem plo la de no habón la 
nombrado dictador en el asunto de C atilin a ®n Ja 
que, com o no se trataba sino de lo  inter con y0t(¿ 
la  ciudad, y  cuando mas, do a lg u n ap rov ip o, proce- 
ltalia (  con la  autoridad ilim itada que I o un voto  : 
daban al dictador )facilm ente habría d i^ ^ r 3^^^®  
conjuración qu e  no se ah ogú  sino portendente y

(
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orso de casualidades felices, que nunca la pru
dencia humana debía esperar. En lu gar de oslo 
e l senado so contentò con deponer todas sus fa
cultados en los cónsules., de lo  q u e  resultò q u e  
para obrar dicazm ente C icerón, se vid precisado 
á  p o sa r e ste  poder á  un p u n to  c a p ita l ; y  q u e  ai 
los primeros transportes d a  a legría  hicieron 
aprobar su conducta, después con justicia le pi
dieron cuenta de la  saugre de los ciudadanos der
ramada contra las leyes, cargo que no se podia 
hacer á  un dictador; pero la  elocuencia del C ón
sul arrastró con todo, y  aunque romano, prefirien
do su g loria A su patria, no solicitaba tanto el 
medio mas legitim o, y  mas seguro de salvar el 
Estado, como e l  do lograr todo el honor de aquel 
suceso. (  *  )  Por esto fué honrado justam ente 
como Libertador de Roma, y justam ente castiga
do com o infractor de las leyes. P or muy brillau- 
te que fuera su apelación, lo cierto es, que fué 
una gracia.

De rosto, de  cualquier modo que se confiera 
esta comisión im portante, es preciso fijar la  dura
ción en un término muy corto, e l que jam as se 
deba prolongar; porque en las crisis que obligan 
á  establecerla, el Estado se salva ó se destruye 
muy pronto, y  pasada la  necesidad urgente, la  
dictadura se hace tiránica ó  vana. E n Roma los 
dictadores no lo eran mas de seis meses, y 'la  ma
yo r  parte abdicaba antes del término : si este tér
mino hubiera sido mas largo, hubieran quizas in
tentado prolongarlo, como lo  ejecutaron los de- 
cem viros en e l  de un ano. E l dictador no necesi
tab a de mas tiempo que e l de proveer á  la ur
gen cia  que lo  había hecho e le g ir; y  no tenia el 
d e  pensar en otros objetos.

R E F L E X I O N E S .

E l capitulo 6 del Libro 4 del Contrato social 
contiene e l texto  que precede. E l autor es tan 
conocido por sus principios republicanos, como 
Jesucristo por sus principios de pied ad : \o que 
nos e v ita  alabar la  sabiduría que contiene el li
bro inm ortal de  nuestros derechos sociales. H e
m os citado  todo el artículo sobre la  Dictadura 
para que no se nos impute bajeza de ánimo ni 
adulación en lo que vamos A decir por defender 
los departam entos -que han depositado su con
fianza en B olivar nom brándole D ictador . E n 
traremos en m ateria sin mas preámbulo.

Preguntarém os ¿ s i  la  in fle x ifñ lid a d  d e la s  
leyes de Colom bia, que lea im p ed ia  plegaras á 
los acontecim ientos de  V alencia, era  p ernirío-  
s a  y  cau sarla  la  r u in a  d el E stad o cuando 
este se hallaba en c r is is  ¿

L a  Constitución de la  R epública habia previs
to e l caso de invasión para el cual se autorizaba 
al E jecutivo  para que obrase por s í  solo, como 
lo  h a r ía  el Congreso s i  cat-uviera reunido. De- 
debem os confesar qne era bastante extenderse 
en  cnanto alcanza la  previsión humana; pero se 
p u ed en  p resen tir  m il  casos que loa L egislad o
res  no h an  p r e v i ato: es una p revisión  m uy nece
sa r ia  la  d e conocer q ue no se  p u ed e  preveer todo • 
Aquí tenem os que nuestro autor habia penetra
do mas que los Legisladores de C u enta en el 
abismo de las conbinaciones humanas. E l C on
greso  habia pensado en todo, menos en una co
sa, esta  cosa era la  Reform a. N o  diremos bien 
que no habia pensado eu ella, por que tanto se 
ocu p ó d e  <>stn materia que lleg ó  A prohibirla 
p o r  d ie z  aíío s; mas la ecepcion d e esta regla,es 
precisam ente la  que no habia previsto: como Ro- 

p c ‘ .Tía y  E sp a r ta  m ism a, que dejaban d orm ir su s  

porqut®*- E n  este caso ia  dictadura era  indispensa- 
quiera ipara o frecer ia reforma ó para cumplirla 
E n ero  d>
N ad ie  sai—------- — -¡--------------- -------------— — ;------
petidos q este cargo no podia responder, por no baber 
p u b lico , nv° un dictador : no lo luko, por <juo no se atrevía 
aq uella  g re rs® mismo y no estaba segmode que su colc- 

wria,

por que ni el C ongreso  ni e l Presidente .e s ta 
ban investidos de las facultades que requería se
m ejante concesion. As! los pueblos proveyeron 
fi la necesidad del Estado, y  nombraron un d ic
tador p o r  que no se  debe pretender afian zar  
la s  instituciones p o lítica s  h asta  p riv arse del 
poder de suspender au» efectos.

N o  se debe ja m a s  detener el poder sagrado  
d e la s leyes sino cuando se  trata d é la  sa lu d  de 
la  patria . Preguntam os ¿ so hallaba la patria 
com prom etida por los sucesos de V aleucia?¿ no 
e ra  notorio el peligro  de la República por el sa
cudimiento que habia recibido ? ¿ N o habían pe
dido nueve departam entos la  reform ai los pue
blos la queriau, urgían por e lla , hasta peleaban 
por conseguirla, y  tan solam ente el V icepresi
dente se oponia á  su concesion, pues hasta los 
departam entos de Cundinam arca han mostrado 
al Libertador este deseo. L a  capital misma de la 
R epública, eu presencia del Vicepresidente, qui
z o  hacer un m ovim iento popular para pedirla y 
e l Libertador mandó al coronel Arísm endi su 
edecán á  moderar e l pueblo que so agolpaba en 
la  M unicipalidad de B ogo tá. E n  N eiva y  pue
blos de la provincia de ’Punja le han ofrecido la 
dictadura al Libertador p a ra  salva r la  p a tria  : 
E n  estoa casos raros y  notorias, se provee á la 
seguridad jrública p or u n  auto p a rticu la r  en
cargando su  ejecución <d m as digno.

i  Quien es e l  mas digno de m erecer la dicta- 
tadura en Colom bia '! E l pueblo lo ha dicho ex
plícitam ente : en sem ejante caso, la  voluntad ge- 
n era l no es d u d o sa ; y  es evidente que la  p r im e
ra, intención d el pueblo es que el E stado no 
perezca  como hubiera sucedido con la  Repúbli
ca d e Colom bia, s in o  se hubiera nombrado un 
g efe suprem o que hiciera  callar  todas las leyes, 
y suspender u n  momento la  autoridad so
berana-.

Esta conducta ha seguido Colom bia : esta con
d ucta  ha debido seguir el gen eral Bolivar, y  es
to es lo que ha im pedido que e l Estado no pe
rezca . E l general B oliv a r ha sido dictador en 
V en ezu ela seis meses ha, y  en estos seis meses 
ha redimido & C olom bia de las mas espantosas 
calam idades: él im puso silen cio  á  las leyes, su s
p en dió la  autoridad leg isla tiv a , la  dom inó, 
p udo lodo, menos hacer leyes. H e aqui la teóri
ca de la salud de la  patria y  he aquí la  concor
dia de la salud do! pueblo con los principios le
g ales, luminosos, y  dignos de la mente del filó
sofo Rousseau, y  d el filósofo Bolivar.

N uestro Libertador llamado por el entusias
mo nacional, llega á Colom bia y  la haya disuel
ta, despedazada, y  guerreando con armas fratri
cidas. P aez defiende la reforma, Santander de
fiende la Constitución, ol S u r pide reformas, y  
D ictad or; Cartagena repite los mismos votos,los 
mismos votos repite e l  Z u lia y  el O riente. Tres 
departam entos taciturnos nada dicen por actas 
solemnes, pero sus gem idos exhalan sus angustias. 
¿D ebiera el Libertador desoir los quejidos uní
sonos del pueblo por escuchar ia sola voz 
d e la  administración de Santander? ¡N o !  B olí
var ha cedido al torrente de las necesidades pú
blicas, á  ios clamores de la  ju sticia, á la indigna
ción nacional, y  se  ha puesto á  la cabeza de la 
vindicta pitblica, y  nos ha d ich o : tan solo el p u e
blo es soberano y  s u  om nipotencia es infalible. 
T ira n o es, el que se  pone en lug a r d el pueblo, y  
au potestad usurpación.

B olivar ha aprendido en la  historia de la R e 
pública romaua, á  salvar la  patria; a?i como San
tander parece que se  ha instruido en la del ba
jo  im perio.El primero sabe que en los p r in cip ios  
de la  R ep úb lica  ocurrieron frecuentem ente á  la  
D icta d u ra  p or que el estado no tenia todavía  
base bastante firm e para p od er sostenerse por  
la-fuerza  sola d e su  constitución. Esto era en 
Rom a, en la  ciudad República, cuyos contornos

eran sus únicos dominios : donde los ciudadanos 
se conocían m utuam ente, y  donde la s costum 
bres h a cía n  svp erjlu as m uchas precauciones, 
i  Q u e direm os nosotros de Colom bia com para
da con R o m a?; esta tenia que ocurrir á un dicta
d or en loa p r in c ip io s  de au R ep iíb lica . ; siempre 
habia sido libre, d e  reducida extensión y  con 
buenas costumbres. N osotros, con rubor lo 
decimos, esclavos de los mas btírbaros tira
nos, derramados com o los Arabes en dilatadas 
soledades; ocupando mas extensión que Italia, 
E spañ a y  Francia, y  plagadas con todos los vi
cios de una cívilisacion prestada, y  con todos los 
desenfreno3.de una ignorancia salvaje ; ¿ no ocur
riremos nosotros á  la dictadura d el m as digno  
para que nos corte  la  guerra civ il, escuche nues
tros lam entos, rem edie nuestras necesidades, y  
nos lib re  de la mas perversa ¡nvension de la ci- 
vilisacíon humana? ¡ e l  abuso de las le y e s !!!  
C on razón vituperaba Rousseau la sobriedad de 
Rom a en los Oltimos tiempos de su República, 
cuundo no se autoriza á  C icerón contra Catilína 
con el cargo de Dictador, emanando este defecto 
de los zelos internos; por .eso dice, la p o ca resis-  
tencia que h icieron- M a rio  d  S c ila  y Pom peyo 
á Cesar, m uestra bástanle lo que se podia es
perar de la  autorid a d  in terior contra la  fu e r 
za  extern a.: este error lea h izo  cometer grandes  

fa lta s  : oslas mismas faltan las ha querido come
ter Santander y  su ministerio, por zelo s contra 
el L ibertador, esperando ahogar la conjuración 
general p o r  u n  concurso d e casualidades fe lic e s  
que nunca la  p ruden cia  hum ana debia aguar
dar. B ien se le puede aplicar ¡J Santander lo 
que dice Rousseau de C icerón, que aunque R o 
mano, prefir iendo au g loría  d  au pa tria , no eo- 
licitaba e l m edio moa legítim o y moa seguro  
de salva r el E sta d o , a i no el de lograr todo el 
honor de aquel auceso. E sto  mismo pretendía 
Santander, si es que el honor de ap agar una 
conjuración g en eral ha llegad o & ocupar alguna 
voz su m ente, y  seria suposición muy gratuita el 
atribuirle esta esp eranza; pues & decir verdad, 
sin la presencia del Libertador, nunca jam as se 
habrían restablecido los negocios de la R epúbli
ca, debiendo tem erse por el contrario, que hu-r 
biera sido arrojado del solio que ocupa con mas 
vituperio y  vilipendio que Catilina lo .fué p o r 
Cicerón dé la silla curul y  del senado romano.

Estam os de acuerdo con nuestro autor en que 
el E stado se sa lva  ó se destruye m uy pronto  
con la  D icta d u ra , que se hace tirá n ica  ó  vana 
s i  se  prolcmga. E n  R om a no pasaba de s e is  me
ses su  duración, y  la  mayor p a rle abdicaba an
tes d el térm ino. B olivar ha dado el mismo glo
rioso ejem plo en Colombia : él ha dado la vida 
á  la República con la  Dictadura en diversos p e 
ríodos. pero siempre la  ha abdicado loego  al 
punto que los p eligros pasaron, y  recientem ente 
lo  ha ejecutado con mas presteza ¡hahecho mas 
todavía, pues ha renunciado hasta la Presiden
cia misma.

E X T E R IO R

P R O V IN C IA S  A R G E N  T IN A S .

Pon cartas d e  S a lta  sabemos que los gen era
les Q uiroga é  Ibarra  con sus fuerzas reunidas de 
1,500  hom bres entraron en e l Tucum an e l 25 
del pasado; por cuyo motivo n o  ha pasado el 
correo de Buenosaires, de  donde no se ha reci
bido correspondencia alguna. E l general A re
nales con su división habia marchado para en
contrarse con Quiroga; pero generalm ente Se 
opina quesería batido, por e l muy poco partido 
que tiene*, y  por quo sus tropas están des
contentas. &
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BOLIVIA.
P O T O S I.

E l ocho de Diciem bre principió la  alegría en 
Potosí, por que aquel din lucían voluntaria
mente las calles entapizadas : la noche ilnmi- 
nada, continuó la claridad del sol: el nueve 
por la  mañana vestidas magníficam ente las ca
lles y  acercándose la hora de ocurrir al templo 
del S eñor, se vieron los hermosos pabellones do 
Colom bia, Bolivia y  é l  Perú , trem olando en los 
feroles d e la  casa pre-fectorial, colocándose en el 
medio los bustos de los dos héroes y padres de 
la  República, B o l í v a r  y  Su« r e . Llegada la 
hora de misa el inmenso pueblo se agolpó lleno 
de g o zo  con diferente;: invenciones á la plaza, y 
conducido el Prefecto en medio de todas las au
toridades, em pleados y vecinos á la casa del 
Dios verdadero, se dio principio k la misa solem
ne de gracias leyéndose antes del ofertorio la 
gran carta de B olivia, y  diciendo acto continuo 
una elocuente- o ración gratulatoria el Dr. O. ¡Ma
riano Enriquez, cura de Chulchucani : conclui
da la misa se prestó el juram ento prevenido y  
dió fin á  la fiesta religiosa: en el solemne inter
medio se repetían las salvas de cañón.

V uelto  e l acompañamiento á las casas consis
toriales se profirieron elegantes arengas; á  que 
contestó con felicidad y entusiasmo el Sr. P re
fecto, las que acabadas se dirigió e l concurso ü 
la  casa en que los beneméritos, gefes y  Oficiales 
d e Ayacucho habian dispuesto una regalada me
sa : alli se d esplegó el patriotÍMiio y  contento de 
los que brindaban á por lia por sus libertadores, 
por la estabilidad do la  República, por la obser
vancia de las leyes, por !a unión de las Repúbli
cas americanas y  sus ciudadanos, por la  ilustra
ción de los hombres y  en fin por todos los obje
tos dignos de este memorable dia. A  este acto 
fué seguido e l  rega lo  de la  tropa con distingui
do y  abundante alim ento : no cesó la diversión 
y  vivas en todo e l  dia,y cuando llegaba la  noche, 
las iluminaciones em barazaron su poderío, mien
tras que todo e l puoblo decente danzaba en un 
magnifico baile que los mismos gefes y  oficiales 
de A yacu cho dispusieron con toda esplendidez 
y grandeza.

L le g ó  e l alba como si fuese un solo día, y  el 
d iez fué tan solemne com o el anterior; porque 
entapizados los balcones, ventanas y  puertas, 
t i  pueblo con alborozo, esperaba el momento 
de leerse la constitución en e l tablado que al re
dedor de la  pirám ide se formó en la  plaza. Lle- 
guda la  hora y concurriendo todas las autorida
des y  vecinos & la prefectura,se llevó la  bandera 
de B olivia entre cuatro jóvenes que vestidos al 
color de los tres pabellones conducían palanga
nas llenas de monedas que al efecto se grabaron 
á costa de los empleados; puestos en el tablado 
donde anteriorm ente se hallaban colocados los 
bustos de los Libertadores y los pabellones de 
C olom bia y e l  Perú se leyó la constitución, y  
prestó juram ento e l inmenso pueblo .concurren
te : acabado este acto y  colocados los genios en 
cuatro puntos, principió e l  S r. prefecto á  arro
ja r las monedas y  en seguida los sugetos desti
nados. quedando e l  pueblo en alegre  movimien
to  por tres cuartos de hora, sin que se haya 
notado e l  menor d esliz, hasta que ol fin les 
fueron arrojadas también las palanganas de p la
ta en que habian sido llevadas las monedas. Las 
invenciones de los artistas que vestidos de mu
chas formas danzaban al com paz de acordes ins
trumentos, algunos toros ¿ la tarde y  la placen
tera luminacion con bastante- música cerro la  no
che de este día. E l 11 han sido pomposamente 
celebrados eu el panteón las exequias de los que 
murieron en A yacucho, e l aparato fúnebre, el 
sitio, los trofeos, la  oracion que dijo e l  Dr. San
tiago José Costas, e l  luto del Prefecto y oficiales

con todas las lúgubres ceremonias honraron las 
cenizas de los maes y  vencedores ; han sido ce 
lebrados los vivos, y  debidamente recordados 
los dignos hechos do los muertos. S iguen  pues 
aun las diversiones, pues que fallan dos corridas 
de toros y tres comidas en obsequio de los sa
grados objetos que nos mueven, y  e l pueblo del 
Potosí por e l entusiasmo do su P refecto, patrio
tismo de sus empleados y decisión de sus artis
tas, ha dado & conocer que no necesita del teso
ro público para hacer ver cuanto puede el pa
triotismo de que se Italia poseído-,

COCIIABAMBA.
E l 9 d e Diciembre ha sido para este pueblo el 

día del contento y  del placer. Advertido por su 
intendente de que en él se juraba e l libro de sus 
derechos, ansiaba con im paciencia por su pronta 
llegada; e lla fué anunciada por repetidas salvas 
de fusilería, que excitaron en los ánimos el mas 
puro regocijo; inmediatamente se entapizaron 
los balcones y  ventanas; flamean los estandartes 
patrios; lo:»níííos discurren por las calles forman
do graciosas y  bien concertadas danzas, y  todo 
os algazara y  placer.

Reunidas á  las O d e  la mañana en la  prefec
tura las corporaciones y principales vecinos de 
la ciudad, pagaron u la plaza m ayor donde se 
veia colocudo él código sagrado en uii hermoso 
tuülado y á  sus lados los bustos de los héroes 
del Ecuador, B O L IV A R  Y  S U C R E . Fue con
ducida la  constitución y  los bustos por entre los 
vencedores do A yacucho  á  la  Iglesia M atriz, 
donde se dió principio á  un solemne y  pomposo 
sacrificio. Antes d e l ofertorio em pezó á  leerse 
la constitución, y  el pueblo manifestaba so 
contento en medio del mas respetuoso silencio. 
Concluido el sacrificio se procedió á la ju ra  de 
la  ley  fundamental del Estado con arreglo  al de
creto de la  asamblea constituyente. E n  seguida 
un elocuente discurso que pronuncié e l Dr. A r 
g o ts  recordo e l glorioso dia pintándolo con los 
mas vivos colores. D etalló  con pulso filosófico 
los benéficos resultados de A yacucho, presen
tando la  constitución de la República como la 
fuente inagotable de nuestra felicidad.

Concluido este acto religioso se sirvió en la  
casa del Gobierno una espléndida mesa de once. 
Los brindis de los S S . P refecto, P laza, Moran, 
y  Braun, como otros machos son dignos de la 
prensa. E n la noche del g ran  dia se dispuso un 
m agnífico sarao en la  prefectura, y  a lli se vió 
oon asombro ostentar á las bellas de Cochabam - 
ba e l gusto mas exquisito y  las gracias mas de
licadas. S e  dió fin ¡d baile e l siguiente dia en la  
p laza principal, donde se saludó aquel astro que 
alumbró los afortunados campos de Ayacucho 
el 9  de Diciembre de 1825.

E l 10 hemos visto una corrida de toros so
lem nizada hasta el extrem o por un concurso 
general, y  en la noche de este dia mil graciosas 
invenciones de fuegos artificiales, que lisonjean
do la vista de Jos espectadores difundían el con
tento hasta donde alcanzaban á percibirse-

Continuó la corrida de toros el 11 y  12 con 
igual magnificencia, y  el pueblo de Cochabam ba 
ha acreditado mas que nunca el Ínteres que le 
inspira el bien de la patria, y  e l entusiasmo que 
enciende en sus corazones e l recuerdo de los 
grandes acontecimientos.

M U N IC IP A L ID A D  D E  T A H U A .

Noviembre, »5 de 1826.

A l S r . m in istro de Gobierno y  relaciones e x 
teriores.

L a M unicipalidad de Tarija,que sus cribe,con
fia a l desempeño de V S , como su muy fa
vorecida, el que ponga en consideración de S  E. 
e l Gran M ariscal de  Ayacucho e l sumo regoci
jo . festividad y aplauso, con que este cuerpo, y

su provincia ha celebrado la  acertada elección 
que justam ente le ha distinguido, y  reconocido 
por Presidente de la  R epública Bolivia, á que 
tenem os la  g lo ria  d e  pertenecer. Sensibles 
on alto grado  por las demostraciones de una in- 
víolablo fe, protestando puntualm ente nuestro 
am or, y  e l  mus reverente hom enage que con re
petidos votos le dedicamos.

E sta  Municipalidad al espresarló asi á  V .S . le  
saluda con e l respeto, gratitud  y  reconocimien
to  que le debe.— D ios guarde á  V S .—  Manuel 
Ralverdi, Ignacio M ealla. Manuel de Leapla- 
za , Ferm ín H evia y  Baca, José Antonio B az- 
quez. Agustín M endícta, Mariano C ecilio  de 
T rig o . __________________

Extracto de La Gaceta Daily Adverticcr 
de Baltimore del 5 de Abril de 1827.

Refiriéndonos íi tina carta de Santomas. he
mos anunciado al público que B olívar habia re
nunciado la Presidencia de C olom bia, y  el docu
mento qin; insertamos hoy lomudo de una g a ce 
ta de Fí ladelfia, confirm a este paso glorioso  para 
(d Libertador. No habiendo recibido o í o rig in al, 
nos vemos obligados á copiar la traducción de 
la gaceta  dé Fíladelíia que no es de las mejores. 
Si quisiéramos envanecernos por las opiniones 
que hemos emitido con respecto á  los principios 
y  carácter de B olívar en oposicion á  las que han 
profesado la  m ayoría do los Editores de los Es
tados Unidos, este seria e l momento de nnostro 
triunfo, mas ahorrándonos esta satisfacción, nos 
limitaremos & observar que después d e nuestro 
W ashington , este distinguido ».migo de la liber
tad y  de su patria es el que ustÁ destinado á  me
recer los aplausos de los liberales y  los buenos, 
recompensa superior á  las riquezas, á  la g lo ria  
militar y a  los honores del magistrado : y  el p ia
ndo único it que debe aspirar una alm a virtuosa.

L a  dimisión que hace B olívar del poder, y  su 
firme resolución de buscar la  dicha en la soledad 
d el retiro, está de acuerdo con los brillantes 
testimonios de desprendimiento personal que 
ban inm ortalizado su ilustre nombre.

N uestros diarios han mauife.stado siempre una 
disposición demasiado injusta para deprimir la 
reputación de B olívar tildando con los peores 
motivos sus actos públicos, y  haciendo correr 
anécdotas despreciables, é  insulsas. M a s al con
s idera r que ta fa m a  y  los hechos d el mismo 
W ashington fu e ro n  cruelm ente vituperados, 

m ientras ejercía  el poder, no debe/no■« en trañar  
la  conducta que absciyan estos d ia r ista s con res
pecto d  B o lív a r, con ilw ta  que lijo s  de causar
nos adm iración, nos da  lástim a, A  pesar de 
esto no> atrevemos á esperar que las virtudes del 
decidido imitador, del venerable am igo, y  Padre 
de nuestra patria, no serán en udelante oscureci
das por la  m aledicencia.

Copia de la  sentencia pronunciada por S . E . la. 
Corte su perior d el d ist r ito ju d ic ia l  de Vene- 
su ela  contra el Sor. Intendente que f u é  del 
departam ento Alatu f  in. coronel D iego  V alle- 
n iíla , p or haber u surpado d  la  m u n icip a li
dad- d el cantón d e Cum and la s fa cu lta d es  y  

fu n cion es que le cometen las leyes ; la  cual es 
como s ig u e :

Caracas Mayo 1» de 1837.

Vistas las actas dirigidas á esta C orte superior 
por la municipalidad d el cantón de Cumanft ce
lebradas con motivo dd la supencion hecha al 
cíndadano Manuel Ribas del em pleo de alcalde 
Io, & virtud de disposieion del So r. Intendente 
Maiúrin y  los documentos producidos por ol in- 
terezado con lo representado por el Sor. fiscal, 
de todo se deduce, I ’, q u e  la junta de electores 
en cumplimiento de la le y  de S de Marzo del 
año 15 que arregla  la  administración de los de
partamentos procodío al nombramiento de mu
nicipales y 'q u e  en este acto obtuvo un voto e l 
citado Ribas p a ra  alcalde Io :cl° ; que por excusa 
del ciudadano F elipe Urbaneja, electo por m a
yoría la  municipalidad en observancia de la mis
ma ley q u e  previene que en el caso de vacante 
sé l le n e  por la municipalidad respectiva con la 
persona ó personas que resulten con votos en la 
acta d e  elecciones de la  asam blea municipal ; 
pero q u e  sino resultare persona algu na con voto 
ó  votos se e lija otra de t'iiern dol cuerpo, proce
dió á  nom brar al dicho Ribas que tuvo un voto :
3 . ,  q u e  este en consecuencia prestó e l juram ento 
de costumbre, tomó posesion y ejerció e l em 
pleo once d ias; y 4 -,que e l Sor. Intendente /



46

REFORMA DE LA HACIENDA.

A i  Sr. secretario de Estado en el despacho 
de hacienda.

Cuartel general Libertador ett Caraca»,
Hayo 11 de «8*7.

S e Ko r .

CoM iM ftUE á  V S . copia de los decretos e x 
pedidos por el Libertador en estos cuatro de
partamentos : «o los comprendí en e lla  todos ni 
puedo todavía rem itir á  V S . sino algunos d élos 
posteriores entre los cuales encontrará. V S . uno 
sobre Salinas expedido en 24  de  Abril último : 
procedo ahora á exponer á  V S . com o prometí 
la* razones fundamentales que han dado motivo- 
á las variaciones hechas.

N ada creo que sea necesario decir sobre e l de
creto que prohíbe la  exportación de ganado ca
ballar y  vacuno ; la libertad qua habla de h a
cerlo  antes favorecía al com ercio exterior mul
tiplicando los artículos de exportación: pero d e 
ja b a  á  estos departamentos tan desprovistos de 
animales para la agricultura como los babia d e 
jado la g u e rra : y  careciéndose por consiguiente 
de los medios de defensa y  de los de labrar la tie r  
ra y de dispersar sus productos, se experim en
taban males incomparablemente superiores á  los 
bienes que pudiera producir la  exportación ; fué 
pues forzoso prohibirla, y  aun se ha creido con
veniente instar y  recordar frecuentem ente su 
prohibición á  estas provincias.

N o  hablaré tampoco & V S . d el decreto de 1". 
de E nero : h izolo  indispensable la necesidad de 
poner término á  la g u erra  civil. L os otros de JO 
y  19 de E nero reduciendo e l sneldo de los mili
tares : el de 13 de Febrero incorporando en uno 
los anteriores departamentos primero y  segun
do de marina : y  e l  d e  16 suprimiendo la  corte 
superior de ju sticia de Maturin están sobrada
mente fundados en la econom ía que los ha hecho 
necesarios. E l d e  2 2  del mismo Febrero que ar
r e g la  los bagages no solo tiene aquel fundam en
to sino tam bién la  conveniencia de cortar los 
abusos que sobre ellos se habían introducido en 
perjuicio de la  agricultura y  d e l erario y  con 
vejamen de los pueblos : pedíanse ó tomábanse 
p o r la  fuerza aun para pasearse los d om in gos: 
pedíanse ó  tom ábanse por la  fuerza aun para 
e n viar  sirvientes á  algunas com isiones, y  para 
los que no eran militares : y  rara* veces se de
volvían á, sus daeñós, si estos no enviaban á

■ buscarlos.
Intento  hablar £1 V S . de los d ecretos que con

ciernen A la  hacienda nacional. So  le ha dado 
hasta cierto  punto distinta organización en estos 
deparlam entos : se  ha establecido nn tribunal de 
cuentas en v e z  de las contadurías departam en
tales : han quedado a l parecer sin jurisdicción los 
ju e ce s  letrado s á quienes la ley  había dado exis
te n cia  : se ha creado aquí una dirección de ren
tas; y  a lterad a d e este modo la faz de la  admi
nistración lis ca l, d eb o  á  la  nación cuenta formal 
do los m otivos que u rgieron  á. la  variación.

L a  hacien da en  estos departam entos 110 exis
tía  para la  Kepública : se cobraban real d apa
ren tem ente todas las contribuciones, pero d e 
sap arecían  aun antes de cobradas. S e  debe muy 
p o co  d e  las directas; pero rarísimo ha sido el co
le c to r  que ha rendido cuentas, ni que haya pu
b lica d o  lo que cad a uno debía, ó  lo  que había 
recaud ad o. Las aduanas litorales no producían 
y a  casi nada para e l E stado. L a  renta de tabaco 
cu y ó s  productos lleg aro n  an tes en estas pro
vin cias á  m as de un millón y  -doscientos mil po
sos ap enas producía ahora Ja cuarta parte. En 
los lug’ares donde se llevfi & efecto  el arrenda
m iento <le las salinas las dejaron gravad as arbi
trariam ente para lo futuro. L a  le y  de patentes se 
había pu b licad o  pero no se habia dado un paso 
anas a llá . N o  lo  estaba la d e hipótecns y  regis

tros : no lo estaba sino parcialm ente la  de au x i
lio  al crédito público, ni la  que nrregla e l papel 
sellado. V éndiase este conforme 4  la le y  an te
rior: pero babia quienes casi publicam ente lo 
vendiesen á menos precio. N o  habia en realidad 
tribunal de cuentas : de modo que la adm inistra
ción de hacienda no era á la  verdad sino una 
sombra tras de la cual estaban ocultas la  indife
rencia hácia e l bien com ún, la desaplicación al 
trabajo y las mas veces mucho mas graves faltas.

N q  es pequeña la  que y a  he mencionado sobre 
la venta del papel sellad o; pero las hay mucho 
mayores. E s conocido de V S . e l  desenfreno con 
que se han declarado acreencias contra e l estado 
en la p ro vin ciad e  Coro: podría decirse lo mismo 
de algu n a otra; y sin em bargo  ni lo uno ni lo Otro 
puede compararse con e l diluvio d e  vales p o r  su 
eldos atrazados que ha inundado todas las teso
rerías. Cre&bansc con solo la firma del com isa
rio á  quien ha sido forzoso á premiar para que 
v en ga á d a t  cuenta : existen hasta por cuatríplí- 
cado ; y  radicados en una ú otra aduana se ha
bían reducido íes  Ingresos d e  estas casi á  solo  la 
octava parte  reservada por ley  : de  resto no se 
hacia mas que descontar en los libros y añadir á  
la deuda procedente d e sueldos la d o  suplem en
tos que se hacia necesaria para atender & losgas- 
tos indispensables y que uaturalm entc llevaba 
consigo e l agio  que se ex ig ía  al contraería.

llura  vez se deducían estos suplem entos de lo 
que correspondía á  cada cuerpo. N o los pagaba 
de ordinario el encargado de la administración 
militar y  rara v ez llegaban á s u  noticia; bien que 
no puede decirse que hubiesn administración 
m ilitar. H asta ahora poco ha estado costando 
«o PuertOcabello mas d e 3,000  pesos anuales el 
proveer de ag u a á  los puestos militares : por 
años enteros se han estado abonando treinta so l
dados que se suponían existentes á  inmediaciones 
de esta ciudad y  cuyo costo cedía exclusivam en
te  en beneficio d el colector y  d e un o ficia l: cual
quier coloctor daba cuanto se le pedia para el, 
servicio con tltulp ó  sin e l ; conociese siquiera
O no al que lo pedia : con frecuencia se han creí
do autorizados los alcaldes para ordenar gastos 
militares, y  so les ha obedecido : por todas par
tes servia de comisario ó fiscal del pago e l mis
mo pagador : en ninguna se  conservaban regis
tros de los ajustes hechos 6 al menos no se con
sultaban; asi es que e l ejército  costaba por aqui 
en  cada año lo  que bastarte para muchos;sin em 
bargo existen tantos reclamos como si estuviese 
sin pagar. Y a  lo he d icho, no había administra
ción militar.

El desorden que en e lla  indico se extendía 
como era natural & la concesion y  pago  de los 
haberes militares. Se  han dado ín tegros á  per
sonas que dejaron de existir desde antes que 
em pezara la  época asignada; pero esto ha sor
prendido menos al Libertador que ver que se 
haya« concedido ú personas que nunca han mi
litado ó que solo como caminantes d por custo
diar sus propiedades se han ceñido alguna ve?, 
la  espada. N o  se tienen todavía los estados de 
haberes declarados que ya  se han pedido á to
das las comisiones; mas espanta la  crecida cuan
tía  de lo que des pues de repartidos todos los 
bienes nacionales que había en los Llanos se ha 
tomado prestado á  virtud de la  ley  d e  23  d e  
Julio del año 13« para satisfacer haberes : y  es
panta aun mas el núm ero de reclamos q ue 4 p e 
sar de e llo  existe todavía. Estime V S. de acpii 
cuantos no se. habrán dado indebidamente: y  
añada V S . á esta culpable liberalidad la falta 
de d iligencia en cuidar de las propiedades con
fiscadas ó solo secuestradas y  la que ha habido 
en secuestr^ry aun en descubrir las que la ley 
coudena. Do aquí es que casi 00 hay ya un deposi
tario que quiera conformarse con la propiedad 

que se lo había designado par a el pago por el

precio  que tuvo al recibirla : de aqui es que con 
tanta frecuencia se insta por cam biar unas pro
piedades por otras : de  aqui es tam bién que pa
ra averiguar ocu ltaciones se  han mandado for
mar listas do fcidas lus propiedades que p erten e
cían al enem igo  ó  & los qu e  con é l  em igraron ó 
que estos poseiau.

A r g u y e  todo esto indiferencia y falta de ze lo  
en las oficinas encargadas de la  calificación de 
las pruebas : y  o ja lá  qne esta culpa perteneciese 
solam ente á  aquellas ó  qu e no la  acom pañasen 
pecados m ayores 1 T odas las oficinas tenían sus 
trabajos atrazados y  algunas por muchos años : 
lo  ilnico de qu e  se cuidaba en las principales era 
de form ar estados mensuales que ni contenían lo  
que debían ni de  ningún modo prueban regu la
ridad acierto ni rectitud sino en la corresponden
cia de las partidas que se asentaban. N o se cor
regían los errores ni las omisiones do las c o le c 
turías subalternas : estim ábase por bueno cual
quier com probante: tratábase e l negociado com o 
propiedad de los que lo m anejaban : en unas para 
tes no producía la renta d el tabaco lo necesario 
para su sosten, y  en otras se consumió en suel
dos lo que estaba destinado & fomentar las plan
taciones : e l contrabando de tabaco se hácia has
ta por partidas de 40  y  30  cargas : en algunas 
provincias 110 habia un solo estanquillo, y  en 
otras de viejo se podría el tabaco. Convertidas 
en lonjas de com ercio algunas oficinas era tan 
notorio e l  vergon zoso  tráfico que eu e llas se  ha
cia de las órdenes y  pagos, que no entraba 4 

1 ellas ningún acreedor sino sobrecogido de la 
deducción que se lo propondría para conseguir 
e l  rein tegro  d el resto : los libros están llenos da 
órdenes ó vales endonados á  favor do los guar
dianes de las rentas, negociados por ellos y  paga
dos do preferencia á  todo lo  demas. H a habido 
tesorería provincial á  la cual se suponía que una 
Señora hiciese suplem entos mensu.ilmeate por 
ocho 6  d iez mil pesos en efectivo y  por los cua_ 
les se libraba sobre otras : las ha habido dond e 
dejaban de pagarse los sueldos si el asalariado 
no consentía eu recibirlos en mercancías y  osas 
al precio que les ponía el vendedor : no era raro 
ver á  un administrador envidar a l juego  parti
das d e treinta ó cuarenta onzas de oro: algunos 
de ellos se han retirado opulentos al cubo de 
pocos meses; y  aun ha habido subalterno que 
habiendo entrado á  servir destituido de lo nece
sario, ha adquirido dentro de un año mas do 
50,000  pesos de caudal.

N inguna nación habría podido tener rentas 
bastantes con semejante práctica: y  la organiza
ción que tonia la administración de la hacienda 
no facilitaba el remedio. Los fiscales ó interven
tores qne habia en cada oticina no eran sino su
balternos de aquel & quien dobian fiscalizary su 
intervención tampoco era siempre necesaria 
Creíanse las fianzas de pura forma y  se prescin
día de e llas: no se refrenaban d e un modo re
cíproco y  adecuado unas oficinas it las otras: el 
número proporcional de los jueces letrados de 
hacienda que se hallan ahora encausados y  el 
excesivo numero de acreencias contra el Estado 
que tanto se ha extrañado, dejan d e manifiesto 
los peligros de la institución: no era bastante 
la revisión poT las cortes superiores de justicia 
por que en el estado en que por desgraciase en
cuentra la moral pública en nada se  parecen los 
juicios fiscales á  los comunes. Tam poco eran un 
freno las contadurías aun despues de que por e l 
ministerio de V. S . se redujo 50 número: ausen
te muchas veces por dos y  tres meses el conta
dor departam ental, quedaba sujeto elexám en de 
las cuentas á personas que por bien intenciona
das que fuesen eran del todo inexpertas: y  era 
ademas fácil y  hubitual e l diferir impune é in
definidamente la presentación. C arezco todavía 

j de datos para hablar de la s  cuentas de Maturín 
l Orinoco y  Zulia ; mas con respecto á las de V e- *
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noy.uoUi ya  dije V . S . desde el l-l de A bril ú l
tim o que esluHau por presentar las d e ja  Adua
n a d e la  G uiiira correspondientes al año. de  26, 
p o r  e xam in ar las d e  2 3 , y en ex&men ahora las 
de 2-1 : que están todavía por presentar lm  de la 
Ad u ana d e Puerto C ab ello  de los años «le 23  y  

2 0 : qu e  estnn ah ora en exam en 'la s  d e la 'a d m i- 
nistraciou de alcabalas de la  G u aira por los aHos 
de -21 y  *22; y  la  de la  administración principal de 
correos del año d e  <23 . y  por consiguiente por 
exam inar las del 26 : que ahora se están exam i
nando las.d e la administración principal del ta

baco correspondiente* al año do *22: y  todavía 
por presentar las de los a tíos sigu ien tes; y  por 
presentar tam bién las de la com isaría g en eral 
de O ccid ente que ha existido en los dos años 
últim os y  cuyos vale# y  ajustes se encuentran por 
donde quiera y aun cuatriplicados. De modo que 
no solo  no había estimulo contra la  desidia ni fre
no con tra la  prevaricación sino que carecían do 
eficacia los medios que para doscubrirla habí» 
dejado la  ley.

E l Libertador pues se  ha visto obligado á a r
reg larlo  todo sin sujetarse á las disposiciones 
que ya  habian resultado viciosas. Se  han man
dado publicar y pagar los vales procedentes do 
suplem entos directos á la hacienda : sé ha pro
hibido que se paguen otros de la  misma especie 
sin orden expresa; y se ha pedido noticia de to
dos los demas y  ordenado su exam en y  com pa
ración para meditar y  disponer e l reintegro. Se  
tía fijado término & la conce&ion de haberes ; y  

jpor evitar la  total ruina de los bienes destinados 
la l pago, se ha resuelto su distribución dándolos 
’ de preferencia y  al par á los que han couserva- 

' do derecho originalm ente propio á esta recom
pensa nacional y subastando e l resto por habe
res cedidos á  tercer poseedor. Se ha reducido la 
alm oneda de las Salinas á  solo el derecho de 
explotación y hecho pagadero de otro modo el 
del consumo de la  sal. S e  ha prohibido á  los ad - 
ministradores subalternos servir de comisarios ó 
fiscales del pago y efectuar ninguno sino A vir
tud de orden de sti principal: se lia dejado en al
gunas partes un subalterno de interventor de las 
administraciones principales de rentas internas 
pero han quedado refrenados con la necesidad 
de las guias y no dejando á su arbitrio los afo 
ros : se ha radicado la  cuenta de toda la  milicia 
del departamento en la tesorería principal y  de 
la  marina en las. cajas de Puertocabello : so ha 
atribuido A las administraciones de rentas inter 
ñas la recaudación de casi todas e lla s : se ha he
cho imposible todo fraude en el papel sellado 
excepto por falsificación: se han establecido en 
las tesorerías dos geies iguales en autoridad y  
responsabilidad : se hun aumentado los sueldos 
de todos los empleados en rentas y disminuido e l 
número de los oficinas: se ha renovado la anti
gua prohibición que tenían los empleados do 
ocuparse de toda especie de tráfico: se ha he
cho indispensable el cúmplase del Intendente 
d e V enezuela para todo despacho, y la toma de 
razón del tribunal de cuentas para leg alizar  to
do gasto : se ha determinado el modo de hacer 
legales los extraordinarios: se han fijado épocas 
para la  presentación de las cuentas .de todas las 
oficinas y la  pena de la omision : so tía estable
cido un tribunal de cuentas para todos los cua
tro departamentos y una contaduría particular 
para la renta de tabacos : se han aumentado las 
garantías del recto proceder en los juicios fisca
les dando cierta facultad > n ellos á los intenden
tes y constituyendo una corte superior compues- 

"  ta aun de ministros de la de justicia y de los 
mas expertos oficinistas : se ha dado una espe
cie de consejo á  cada intendente : y  para que el 
movimiento sea uniforme y  simultáneo, comunes 
las mejoras y  una sola la administración se ha 
dado al intendente de V en ezuela el carácter de

director d e ren tasen  los cuatro departam entos 
y  creado una ju n ta  para la dirección de la  ren
ta de tabaco.

H a  quedado de este modo como segregada la 
administración de rentas d e  estos d ep artam en
tos de la  del resto d e la R epública; pero lia si
do forzoso, por que teniendo que crearlo  todo 
ora im posible a l principio que e lla  marchase sin 
custodios inmediatos y  num erosos; a l menos 
mientras que se perfeccion e  o que la  moral pú
blica m ejore. L o s  extracto s quo debe rem itir el 
tribunal de cocinas £  lu secretaría de hacienda 
y los que la» tesorería* rem iten mensualmente 
sistembiisados y  com prensivos hasta e l punto 
que deben serlo  , pueden servir entretanto para 

I los usos A que los destina esa secretaria. Queda 
el pe ligro  de que procedan buques de algunos 
de estos puertos A los del resto do la  R epública 
con cargam entos cuyos derecho.-, se nupougait 
satisfechos ; pero este pe ligro  es rem oto si se ha
ce e l  reconocim iento com o está p rescrito ; y  ha 
de hacerse asi á  m enos de incurrir en la pena. Por 
que 4  decir A U S , verdad no se ha podido encon
trar otro  lreno contra el fraude en la* aduanas 
marítim as que la  m ultip licación de los reconoce
dores y  de las precauciones que se han hecho 
indispensables) y  crecidos sueldos á todos los 

empleados. D e  resto no teniendo nosotros los 
cónsules necesarios en los puertos extrnngeros 
h a  sido forzoso adoptar de nuevo el antiguo sis

tem a de aranceles; pero se ha previsto  su re
visión.

S e  ha alterado aparentem ente e l destino que 
da la ley  de crédito público tf las propiedades 
nacionales pero  no &© lia hecho en realidad otra
cosa que im pedir su destrucción. S ie te  ó  mas 
años de experiencia prueban sobradamente 
que no ha de esperarse poderlas administrar 
com o se supuso. Consérvaseles pues e l mis
mo o b jeto ; y  se ha Procurado al mismo 
tiem po aumentar los medios de satisfacer la  d eu 
d a nacional, disminuyendo los ga&tos ordinarios, 
destinando & las oficinas d e hacienda á  muchos 
militares y  prohibiendo vigorosam ente com o se 
prohibió desde E nero últim o que se e xtravie  de 
ningún modo e l producido d e  la  renta do taba
co. Ha quedado com prendido el derecho de r e 
g istro  en e l de alcabala que se aplica á los gas
tos comunes, pero se están actualm ente toman
do medidas para destinar al sostén d el crédito 
público mayor parte de los ingresos en las adua
nas marítimas. Apenas hay tiem po todavía para 
hablar do las reformas hechas por sus resulta 
dos: la dificultad de e leg ir  personas 4  propósito 
para administradores hace progresar m uy lenta 
mente el establecim iento de las admmistraeione 
internas : y  sin em bargo tengo la  satisfacción de 
d ecir á V S . que estíi casi enteram ente satisfecha 
la  deuda flotanie procedente de suplem entos di
rectos ; y  que sin em bargo de la ucumulacion de 
tropas en estos departam entos quedan singran 
alan cubiertos y a  con el dta los gastos ordinarios 
N o hay pues exageración ninguna en snponer 
que la  observancia de las reglas establecidas ha
r á  florecer la  hacienda nacional. Su  presente 
estado promete m ucho pura e l porvenir: y  si he
mos conseguido lleg ar A. e l sin tocar en  nada á 
la  renta de T abacos reducidas las plantaciones 
del Cura negra á  las quo e x ig e  el consumo y  fo
mentando las de Harinas con todo el producto 
liquido de las otras como ya  se  ha dispuesto, po
demos tam bién prom etem os que tendremos con 
que hacer frente 4  nuestros empeño« con el e x-  
trangero, y  con que poner á cubierto el honor 

. nacional.

E l adjunto decreto sobre arreglo del Hospital 
militar de esta ciudad dará idea ;í V S. de las 
precauciono» que cree  el Libertador convenien
tes para evitar los gastos indebidos. Sem ejante 4  I 
él será el arreglo del servicio de las comisarías
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y  d los parques, en donde casi no se ha intro
ducido todavía ninguna cuenta y Tazón. S e  o cu 
pa al presente S . E. d el arreglo  de la desouida- 
d a  renta del tabaco y  de, otros que auuque no 
conciernen sino indirectam ente al fiscp nosonpo 
eso menos necesarios ni menos urgentes.

S o y de V S . con perfecto respecto muy o b e 
diente Servidor.

E l secretario J. R. Revenga.

CONGRESO.

E l ultimo corroo qué ha venido de B o g o tá  nos 
ha traido noticia de que el Congreso de C olo m 
bia so instaló p o rlin  e r iT u n ja e l 2  d e  M ayo ú l
timo. Nuestros lectores saben ya  que la necesi
dad de com pletar el número constitucional para 
la instalación la hizo forzosa en la  capital de  B o- 
ya cá , donde se hallaba gravem ente enferm o e l 
senador U scategui.

A l instalarse e l  Senado nombró para su p re 
sidente a l H . S o r. L u iz  A . B aralt y  para V ic e 
presidente al II . Sor. Dom ingo C aiced o, y l a H -  
cám ara de R .R  A los Sres. coronel José IVfaria 
O rteg a  y  D r. M ariano T alavera . S e  habían em 
plazado para continuar las sesiones en B ogotá e l
12 do M ayo y  habian dejado para entonces la  
decisión sobre las renuncias d e la presidencia y  
v ice  presidencia de la  R epública. H abiendo sali
do e l correo h  que nos referim os casi a l mismo 
tiem po q u e el ten ienteH enriqne. no nos ha tra i
do noticia ninguna adicional sobre lo que ya  he
mos publicado con respecto & las tropas a u x i
liares que lian sido echadas de Lim a.

L a  siguiente com unicación del E xcm o. S o r. 
Presidente d el Senado á S . E . ol L ibertad or 
Presidente d e la R epú blica d ar4  una idea cabal
4 nuestros lectores de lo  que había d e  in tere
sante para e l 3  del corriente con respecto al 
C ongreso.

R E P U B L IC A  D E  C O L O M B IA .

A  S . E . el Lib erta dor P resid en te  de la  R e 
p ú b lica  de C'olimdiia.

Tuuja, Mayo 3 de 1837-17. i 

E x c m o . S r .

* T en g o  e l honor do participar 4  V . E . q u e  e l  
dia de ayer se ha instalado el C o n g re so  eon e l  
núm ero de senadores y  representantes req u eri
dos por la  constitución , y  que las cám aras se 
em plazaron inm ediatam ente para continuar sus 
sesiones en B o g o tá  e l 12 d el corriente.

Y o  he tenido la  d esgracia  d e  salir ree lecto  
para la  presidencia del S en ad o , la  misma que re
nunciaré con todo  mi cqrazon lu eg o  que la  le 
g islatu ra con tinú e sus trabajos. M e horrorizo . 
S r., a l contem plar la  posibilidad de que y o  en
trase 4  e jercer  e l poder ejecu tivo  y  que la p a
tria tuviese qu e  sufrir por mi in exp erien cia  y  
falta de conocim ientos. E l S o r. D om ingo C a ice 
do es el vicepresidente y e n  la  cám ara d e rep re
sentantes salió para el primer destino e l Sr. co 
ronel José M aría O rtega , y  o í S o r. Dr. Mariano 
T alav eia  para e l segundo.

E xcm o . Sr.
L u is  A . K a r a c t .

GABIN ETE BRITANICO.

Por el último correo de Londres hemos tenido
noticia do las variaciones que están ocurriendo 
en el gabinete británico á consecuencia dei re
tiro (M  Lord Livorpool. que por tintos años ha 
sido «t Presidente. Exausto de fuerzas mas bien 
que ií Consecuencia de la cdr-.d.se lia hallad* • en 
dias pafcados esto hon rado ministro incapaz de



continuar sus servicios al público ; y  sus adm ira
dores, sus mas íntimos am igos, a l d eclararlo  al 
parlam ento, mas han tenido que lam entar la  pri
vación en que iba á  quedar e l pueblo d e los ilus
tres y  constantes desvelos de este buen servidor, 
qu e la aflicción que inspiraba la  amistad. La ad
m inistración d el Lord  L iverpool será siem pre 
una de las mas notables épocas en la historia de 
la  O ran Bretaña : lleg ó  esta entonces al mayor 
grado  de g lo ria  á  que puede aspirar una nación : 
derribó al dominador d e la Europa, ee ense
ñoreó cu  los mares; y  ni aun la venganza tentó 
al caido enem igo á sospechar de la  virtud del 
primer ministro.

L a  mutación del prim er ministro d e  ordinario 
leva consigo en Inglaterra la  recomposíciou del 

g ab inete  : es im posible que una administración 
m arche con acierto y con buen suceso, si los 
que la  com ponen no están de acuerdo sobre los 
puntos cardinales que haya pendientes : solo  tí 
la  amabilidad d el Lord  L iverpool estuvo reser
vado un triunfo que no consiguieron ni P .tt ni | 
F ox . A l e leg ir  ahora primer ministro entre los 
Srés. C anning y  P ee l que eran los que se p re - J 

sentaban como mas á propósito, e l rey  ha dado 
la preferencia al primero; pero este triunfo d el I 
S r. Canning no h a  dejado de estar acom pañado 
de sinsabores. Fuese con motivo del Ínteres 
que tomabau por e l  Señ o r P ee l ó  por otras cau
sas, muchos de los que hasta ahora habian sido 
com pañeros del ministro preferido, se han r e t i
rado voluntariam ente del gabinete. Cuéntase 
entre ellos al duque d e W ellin g to n , 6  quien 
puede decirse que debe la  Inglaterra  su presen
te  gloria  m ilitary  las naciones de E uropa su in
dependencia : cuéntase al venerable y  recto 
Lo rd  E ldon gran cauciller de  Inglaterra en cu
yo s rígidos principios han tenido por tanto tiem 
p o  un fírme apoyo la equidad y  la justicia. C u én
tase al mismo F ee l de quien no puede de
cirse si se haya distinguido mas en e l ministe
rio  por sus incesantes tareas que por la  in teli
g en cia  tino y  utilidad pública que las caracteri
zaban : cuéntase tam bién al conde de W estm or
land, al conde de Bathurst, al Lord  M elville , al 
L o rd  B ex ley , al Lord  Sum iller de C ortiua, <i tu 
segu n d o, a l Lord gran cabalieriso, y  a l procu
rador general de la  nación : todos am igos é In
tim os socios del señ or C anning que no tenia que 
o pon er k  tan ilustre cohorte sino el uso que du
rante su larga carrera  pública ha hecho en bieu 
d e l pueblo de su talento extraordinario. T riu n 
fo inapreciable!

S e  ignora todavía como haya sido recom pues
to  e l  g ab ioete . Parece cierto  que al Lord M el
v ille  su ced erá com o Lord  gran almirante el Du
qu e d e  C larence herm ano del rey : que e l  señor 
H uskisson será secretario  de hacienda y  e l seííor 
Robinson que seWk e levado á  la  cám ara de los 
Pares, ministro de las colonias. S e  sospecha que 
el Lord  ‘W harnclifT será nombrado ministro del 
in terior, y  el L o rd  G ran ville interino de re la 
ciones exte rio re s: que e l señor Charles G ran t se
rá nom brado presidente de la cámara del co
m ercio; y  que m ientras que se nombra gran 
C anciller se confiará el gran sello  tí una com i
sión de que serán miembros el caballero N . C o- 
nyn gh am  Tindal y e l  vice-Canciller.

LONDRES.
L o s  noticias que se han recibido de Londres 

nos muestran el Ínteres que toman los Ingleses 
en nuestros negocios. L a  renuncia del Liberlador 
h izo  la sensaciou mas terrible, y  los fondos de 
C olom bia bajaron un o ch o  por ciento.

E l siguiente extracto  es delGIobo de Londres 
d el 16 de  A bril de 1827 .

E n  nuestras columnas de hoy insertamos la 
renuncia que l;á  hecho el Libertador B olívar de

la Presidencia d e C olom bia. Los patrióticos y  
nobles sentim ientos que eri e lla  expresa este hé
roe no nos han sorprendido. Hace muchos años 
que le hemos visto obrar en este mismo sentido 
y  em plear este mismo len gn age  sin que un solo 
acto haya desm entido sus famosas hazañas ni sus 
elocuentes palabras: sin em bargo  ¿ cual es el 
hombre que elevado  á  un puesto em inente se  ha 
escapado de los tiros de lu calumnia ¿ La histo
ria no presenta uno solo: y  e l m ism oW ashington 
no tuvo  esta dicha. Lo s traidores que entregaron 
las fortalezas del C allao  en  manos d e l enem igo  
comun y que incesantem ente han conspirado c o n 
tra 1« vida del L ibertad or, pues que la  consi
deran como e l  p a la d iu m  de  la libertad amc-ri- 
caua: aquellos qne han procurado prom over ln 
anarquía un las regiones afortunadas que g u ia
ban de los bienes que produce la  pa¿ y  la equi
dad de las leyes, tan  sólo  por «ac'ur sus v en g a n 
zas particulares y  aum entar su fortuna ú, costa 
do la tranqnilid.ul pública y él descrédito de sus 
CQ.iciudndaoos : ft^ i.'llo- que burlados . en sns 
p!a:ies y  m sq "' . ¡e«* po» la  fu. .za del ínteres 
y  patrloV . L ib e ila d u ry  por el am or que
le «•■* io. pueblos ; estos son los que han lla- 
rn; i» en su au xilio  una que otra prensa para que 
h-s'ayudw ú asesinar la  reputación del L ib er ta 
dor', re mí. cion qu e urna mas que á sí m :smo.- 
que f r . '  < .-> cu y a a l m undo, que Se honra p or  

■ella y  qi o ó  interesa en la  conservación de su 
glorio, u independencia conquistad* por bu  es
pada .y  por su gen io: e l sistema Constituíar-r»! 
qne h» establecido: las instituciones libres que 
ha creado :1 a  educación que liá  propagado: la 
l ib e r t . de culto  que há prom ulgado en e l co- 
d igó  qu  l e v a  e l nombre de su leg is lad o r: ia  es
clavitud que ha abolido: su desintores que ha 
excedido todo paralelo: e l poder de que nunca 
ha abusado ; estos han sido los agentes que le 
han grangeado la  confianza pública, y  bou otros 
tantos títulos que meiecerfrn el hom enage.de las 
generaciones futuras al lecordarlo  como al mas 
insigue bien hechor d e la humanidad.

Sig u e la  renuncia.
E ntre  tanto el L ibertador ve ocupaba exclusi

vam ente en las reformas de gn. tos y en todo 
a<p;elIo que propendía á meí'nas- el sistem a de 
hacienda y  ¡í restablecer la cootianza nacional- 
L a  iudustria, e l com ercio y  la agricultura han si
do sus ateue'uKies primarias.

Las noticias de B o g o tá  alcanzaban en C ara
cas hasta el 14 de E nero  : entonces no faltaba 
sino un senador para llenar el numero que pre
viene la constitución.

D espues del articulo anterior hemos creído 
que podrá convenir la  publicación de un docu
mento que no habíamos querido insertar y  qne 
corrobora fuertemente la opiuion del desprendi
miento heróico del Padre de Colombia. A  una 
carta en que el Sr. Barnlt, actual presidente del 
senado, dijo al Libertador que constantemente 
d ir ig ir ía  al cielo su s  votos por que no se sepa
rase d el Gobierno de ia  R ep úb lica  contestó el 
Libertador del modo siguiente.

A l Escomo. S . P resid en te d el Senado.

Señor.

Me ha sido muy satífactoi*¡a la recepción de 
laaprociable  carta en que V . E me participa los 
votos que hace al cielo ?.or que e l Congreso no 
admita mi renuncia. V .  E. me honra en esto es- 
traordinariamente, y  quisiera manifestarle todo 
el reconocimiento de que estoy poseído por la 
benevolencia con qne V . E . considera mis servi
cios á  la R epública: pero, a l mismo tiempo, de" 
bo reiterar á  V S . los sentimientos de que he es
tado animado toda mi vida y  que cada día se 
fortifican mas y  mas.Yo no serviré ¿.Colombia co
mo Presidente, aun que por ello pereciera entre

¿as r u in a s ele la  R e p ú b lica  y ¡aunque me con
d enara la  p osteridad. Y a  n o  q i< eda d u d a  d e  q u e  
m is  e n e m ig o s  m e s u p o n en  a m b ic ia n :  la  id e a  q n e  

s e  h a  fo rm a d o  d e  m is  p r o y e c t o s  l ib e r t ic id a s  m e 
a le ja n  p a r a  s ie m p re  d e  un m a n d o  q»^e a b o r r e z c o  
ta n to  c o m o  la  t ir a n ía  ; y  s i  e l  C o n g r e s o  s e  d e 
n e g a r e  á  o ír  fa v o r a b le m e n te  m i re n u n c ia  ( l o  q u e  
n o  t e m o )  r u e g o  á  V S . se  s ir v a  m a n ife s ta r  á lo s  

le g is la d o r e s  m i re s o lu c ió n  a b s o lu ta  é  ir r e v o c a 
b le .  A c e p t e  V S , lo s  te s tim o n io s  d e  m i c o n s id e 
ra c ió n .

Sim ón B olivar
M . E xcm o S r , P residente del senado, Caracas 

21 de A b ril 18*¿7 .
L le g a  y a  e l tiem po en que e l arrepentim ien

to  suceda á la in grata desconfianza de unos po
cos ; y  ojal.t que no llegu e aquel en que nn cruel 
desengaño am argue co n  la desgracia de todos el 
pesar de los m alvados.

AV ISO  A L  PUBLICO
L a  sociedad de com ercio 'titu lada C am acho y  

H erm ano que fué diauolta en el mes d e  A g o sto  
del año próxim o pa.vulo, ha liquidado y  fenesido 
todas sus cuentas e l  12  de M ayo hltim o por los 
ftrbitr-'- nomhr;.doí qne fueron los S S . José M. 
Pelaron. Juan T om as Snldarriaga, V ícen ie  
A.-.t.ihuru y R afael L a g o , y  cuya transacion final 
fué ace  itada y apro'/ada por los socios do dicha 
com , »7íin, y  .(■.•enturado ol finiquito que residió; 
en virtud d<i esta  regulación MiguetC.»macho uno
• aquello* queda i b r e v  exen to  de todo ''¿aero  
ue e jponsal’dad en la  extinguida cana, ya  refe
rid*' y  com prom etida la  sociedad d Cam acho y 
T roan es á pagar los bulaoses que debían C am a
cho y  H erm ano á  di^eisos acreedor«« con acuer
do y  conformidad üe estos.

C on  este motivo M iguel Cam acho ofrece al 
c injetscio y al público todos sus servicios en ia 
•mistia casa m ercantil número 161 ca lle  del co
m ercio que antes tenia y  donde se  establecerá ba
jo  su sola firm a; esperando ser favorecido con 
la confianza gen eral coo que h a  sido honrado y 
que ha merecido por e l buen comportamiento 
que siempre ha manifestado en las negociaciones 
que ha manejado por si y  durante e l tiem po de 
la misma com pañía.

C aracas J u n io  I de IS2 7 - 
M ig u el Camocho.

DE V E N T A .
U n famoso Billar á  precio com odo se dará ra

zón en la casa n*. 50  calle de  las Leyes Patrias* 
Caracas 2  d e J u n io  de  1827.

AVISO.
Alm acén n*. 160 con cuatro cuartos agua lim

pia cocina & c. calle del com ercio se alquila, en 
la casa principal u°. 161 que hace esquina se 
ajustarán.

SE D A E N  ARRENDAM IENTO.
Un ingenio de azúcar, nombrado sta. cruz de 

Curiepe.sítnadoenel rioTuy.jurisdiciondel pue
blo del Consejo,en donde llaman la  bocade Gua
ya : tiene algunos esclavos, doce burros, una yun
ta de buej'es, agua muy abundante y  potreros, y  
suficiente lefia: terreno para 35  tablones de ca
ña. E l ingenio y la casa de trapichees todo nue
vo y  la casa de vivienda regular. T ien e  las gran 
des ventajas d e  estar muy inmediata á  la capital 
y  poderse vender én e lla  todo el aguardiente 
que se saque y  la mayor parte del papelón. La 
persona que quiera informarse de lo demas pue
de acercarse al Sor. José Antonio G arcía Castri- 
llo , calle de M argarita, n*. 160, esquina de las 
Llagunos.

A  los su scrip tcresd el R E C O N C I L I A D O R .

■ Acabándose el primer trim estre res-
pctuasuir ?nte al púhl: -> ipio los que quuíose > 
trobscribirse de nuevo, pu den  ocurrir á esta ofi
cina pagando el precio u subscripción ade
lantado romo es de eos: iubre.

D E  V E \ T \  EN E S T A  O F IC IN A .

ELk.aiENT.jB ni: R e t o r ic a  en castellano y 
latín, al uso tfe los alumnos de la universidad de 
esta ciuil;-ú, Uu tom o de 300  pftgínas precio do
ce reate?.

AVISO.
S e  vende por el barrio de la Trinidad on so

lar b a s t a . • -i. para fábrica tí siembra: tiene
00 h arás t’ - ■ • lo y  16 de frente, se da á precio 
equitatiy;-. u i  persona que quisiere tomar razón 
d e  su  dueño, podrá acercarse k la oficina d e  e ste  
p erió d ico .

Im prenta d e D E  P ISA T E  hermano*.


